
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS ANDRES MERA GIRON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 87573716, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 534 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/23/2023 6:40:53 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS ANDRES MERA GIRON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 87573716, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 544 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $56,373,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $56,373,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/25/2023 10:07:42 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS ANDRES MERA GIRON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 87573716, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 329 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales facilitadores, 
en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar y orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa 
de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo a sus 
características diferenciales y de género, sus intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo a las características diferenciales y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores para el 
acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, considerando la transversalización de los enfoques diferenciales y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

8. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-08

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $53,611,167.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $53,611,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/25/2022 8:00:27 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

12. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CARLOS ANDRES MERA GIRON, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 87573716, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 536 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y 
contratistas con otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para 
la población objeto de la ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar y ejecutar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN.

2. Orientar, articular e instruir de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN. 

3. Realizar seguimiento a las acciones de implementación que ejecutan los profesionales de apoyo y contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población 
objeto de la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

6. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

7. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.

9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

10. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $53,748,101.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $53,748,101.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/25/2022 7:56:22 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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•liberlcd y Ord~ Presidencia
República de Colombia
Alta Conssjerla para la Reintegración Social y Económica

de Personas y Grupos Alzados en Armas

EL SUSCRITO CONSEJERO AUXILIAR DEL DAPRE· ALTA CONSEJERíA PARA LA REINTEGRACrÓN SOCIAL y ECONÓMICA
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

CeRTIFICA

Que el(la) señona) CARLOS ANDRES MERA GIRON, identificado(a) con la Cédula de cluoadanía No 87573716, tiene suscrito un(a)
contrato (orden) de prestación de ser"fcios con el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - Alta Consejería para
la Reintegración Social y Económica de Personas y Grl1POS Alzados en Armas, bajo las siguientes condiciones;

Contrato de Prestaclén de Servicios NO.397
Fecha de Inicio: 14 de Enero de 2011
Fecha de terminación: 13 de Julio de 2()11
Valor Honorarios Mensuales: $ 2942500
Valor Total del Contrato: $17$55000

Objeto del Contrato: Prestar, con plena autonomla técnica y admlnlsttatlva, les ssrviclos profesionales para desarrollar, fortalecer y
reíroatrnentar [a estrategia de atención psicosccial a los participantes en proceso de reintegración del DAPRE-ACR, así como a sus
familiares, én los municlpios que le sean asignados.

Obligaciones Contractuales: 1. Actuar como principal cana! de comunicación entre los partcípantes en proceso de reintegraCIón y el
centro de servicios. 2. Implementar la Polltica de Reintegracion, desde el punto de vista técnico y operativo, de acuerdo con los
lineamientos establecidos por el DAPRE·ACR. 3. Definir, desarrollar y actualizar la ruta de atención de los participantes en proceso de
relntegraci6n que le sean asi9nados. con base &11 las caraoterlsUcas y problemátloas diferenciales, teniendo en cuenta los servicios de
taneres, actividades familiares y comunitarias, visita domrclllana, asesorías y demás actiVidades que indique el DAPRE·ACR; 4. Realizar
el seguimiento, monitoreo y evaJuación de las rutas de atención pslcosociaí a los participantes, con base en los indicadores de logro y la
periodfcidad definidos· por el DAPRE·ACR. 5. Establecer y gesti<mar 18.$ acciones necesarias para el cumplimiento de los indicado(es de
cobertura, calidad y eficiencia establecidos para el servicio psicosccíel en la jurisdicción asignada, asl como el cierre de brechas del
mismo, 6. Generar y dar cumplimiento a un plan de trabajo semestral para el oesarroso y gestiones necesarias de las rotas diferenciales
de atención psicosoclal, de acuerdo oon los lineamientos establecidos por el DAPRE - ACR; 7. Registrar y consolidar en el Sistema de
Informacion para. le Reintegración -SIR- o en los mecanismos qua adepte y considere necesarios el DAPRE • ACR, toda la infomnación
requerida y concerniente a cada uno de los participantes en proceso de relntegraci6n, según la Jurisdicción asignada. $. Presentar los
informes de seguimiento cuantitativos y cualitativos de los procesos pseosooleíes de los participantes, así como las gestiones y
actividades realizadas en el marco de la estrategia de atención diferenciada; 9. Seguir los protocolos de seguridad y demás
recomendaciones que indique el DAF'RE· ACR; 10. Atender los protocolos y recomendaciones de segllridad para los contratistas,
establecidos por el DA.PRE • ACR; 11. Rendir en forma oportuna los informes que se le soliciten y participar oelaoorar aquellos que por
su contenido y naarraleza estén deníro del ámbito del o!:>jetocontratado: 12. Asistir a las sesiones de inducción y reuniones convocadas
pOI el DAPRE • ACR; 13. Las demás actividades inherentes al objeto contractual que se le indiquen y que sean necesarias para el
complimiento del mísmo.

Se aclara que el contrato de prestación de servicios de Que trata la presente cerfificaclón, bato ninguna circunstancia genera ningun tipo
de relación laboral entre el CONTRATISTA y el DA!='RE - Alta Consejería para la Reintegradón Social y Económica de Personas y
Grupos Alzados en Armas.

La presente certificación se expide por solicitud del CONTRATISTA, en Bogotá D.C., el die 01 de ªbriJ de 2011.

Calle 14 No 7- 19 Bogotá D.e
Teléfonos: 5629300 Ext, 3053
cs. -IBAQUE

e 8:r¡,:



~. ~~~ -::: Presidencia
~. República de Colombia

Alta Consejeria para la Reintegración Social y
Ubértod y Ckden Econ6m lea de Personas y Grupos Alzados en Almas

EL SUSCRITO CONSEJERO AUXILIAR DEL OAflRE· ALTA CONSEJERíA PARA LA REINTEGRACiÓN SOCIAL Y ECONÓMICA
oe PERSONAS y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

CERTIFICA

Que el(la) sel'lor(a) CARLOS ANORES MERA GIRON. idenUficado{a) con la Cédula de Ciudadanía No. 87573716. suscribió un(a)
contrato (orden) de prestación de servidos con el Departamento Adminislrativo de la Presidencia de la República - AHa Consejeria pare
la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, bajo las siguientes condiciones;

Contrato de PrestacIón d'e Servicios No. 405
Fecha de Inicio: 21 de Junio de 2010
Fecha de Terminación: 31 de Diciembre de 2010
Valor Honorarios Mensuales: $ 2942500
Valor Total del Contrato: $19616667

Objeto del Contrato: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atención psicosocial a los participantes en
proceso de ReintegraciM Social y Económica en el ° los municipios que le sean asignados por el supervisor. de acuerdo con lo
estabfecido en el contrato,

Obligaciones Contractuales: 1. Actuar como enlace de comunicadón entre ros parlicipantes y la Alta Consejeria para la Reintegración
(ACR) , 2. Propender por la ejecución de la estrategia de atención psicosocial y hacer seguimientQ o modificaciones a la misma cuando
sea requerido por la unidad de reintegracl6n social de la Alta Consejeria para la Reintegración. 3. Definir la wta de atención psícosoclal
que se seguiré con cada participante. de acuerdo con los líneamientos y protocolos del Servicio Pslcosocíaí de la ACR. 4. Seguir el o los
protocolos de seguridad y demás recomendaciones que indique la Unidad de Prevención y Atención de Riesgos de la ACR. 5,
Desarrollar en los participantes la estrategia de atención psicosccal, prestando los servíclos de tallaras. actiVidades familiaras y
comunitalias, visita domiciliaria. asesorlas y demás acUvidades que indique el Servicio Ps[oosocial de la ACR. 6. Llevar a cabo todas las
ac~vidades necesarias que permitan brindar ti los participantes los servicios contemplados en la estrateg,a de atención psicosocial de la
ACR. 7, Anexar los soportes físicos en tos que se.evidencle la atención prestada a cada participante, según los tineamientos de la unj(jad
de reintegración social de 'a ACR. 8. Hacer seguimiento, monñcreo y evaluación a todas las rutas de atención psicosoclel que se generen
por cada parijeipante asignado., 10, Rendir en forma oparltlna los informes que re so.llcite el supervisor del contrato y parlícipar o elaborar
aqueJlos que por su contenido y naturaleza estén dentro. del ámbito del objeto contratado. 11 Asistir a las sesiones de indacclón y
reuniones convocadas por La Alta Consejerla - Unidad de Reintegración Social. 12. Las oemas actividades inherentes al objeto
oontra<:tual que le indique el supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del mismo.

Se aclara que el con/rato de prestación de servidos de que trata la presente cértiflcaci6n. bajo ninguna circunstancia genera ningún tipo
de relación laboral entre el CONTRATISTA yel DAPRE - Alta Consejerla para la Reintegración Social y Económica de Personas y
Grupos Alzados en Armas.

La presente certificación se expide por solicitud del CONTRATISTA. en Bogota O.C .. el oía 01 de"abril de 2011.



Pler,jlhmcia
Al1d l'ollSp.lella para la Reillte~racioll

So, i.lI \I Fronnrnir a lie Personas ':
(;, Up"" All;lllos en AllIld"

EL SUSCRITO CONSEJERO AUXILIAR DEL DAPRE • AL TA CONSEJERiA PARA LA REINTEGRACION SOCIAL
Y ECONOMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

Que el(la) senor(a) CARLOS ANDRES MERA GIRON, identificado(a) con la Cedula de Ciudadania No. 87573716, tiene
suscrito un(a) contrato (orden) de prestacion de servicios con el Departamento Administrativo de la Presidencia de la
Republica - Alta Consejeria para la Reintegracion Social y Economica de Personas y Grupos Alzados en Armas, bajo
las siguientes condiciones:

Contrato de Prestaci6n de Servicios No. 1048
Fecha de Inicio: 27 de Octubre de 2009
Fecha de Terminaci6n: 10 de Junio de 2010
Valor Honorarios Mensuales: $ 2.942.500
Valor Total del Contrato: $ 21.970.667

Objeto del Contrato: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atencion psicosocial a los
participantes en proceso de Reintegracion Social y Economica en el 0 los municipios que Ie sean asignados por el
supervisor, de acuerdo con 10establecido en el contrato.

Obligaciones Contractu ales: 1. Ser canal de comunicacion entre el participante y la Alta Consejeria para la
Reintegracion; 2. Ejecutar la planeacion de la estrategia de atencion psicosocial y hacer seguimiento 0 modificaciones a
la misma cuando sea requerido por las personas que lideran la unidad de reintegracion social ACR; 3. Definir la ruta de
atencion psicosocial que se seguira con cada participante, de acuerdo con los lineamientos y protocolos del Area
Psicosocial de la ACR; 4. Seguir el 0 los protocolos de seguridad y demas recomendaciones que indique la Unidad de
Prevencion y Atencion de Riesgos de la ACR; 5. Desarrollar en los participantes la estrategia de atencion psicosocial
prestando los servicios de talleres, actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaria, asesorias y demas que
indique el Area Psicosocial de la ACR; 6. L1evar a cabo todas las actividades necesarias a fin de que a los participantes
se les brinde los servicios contemplados en la estrategia de atencion psicosocial; 7. Anexar los soportes fisicos en los
que se evidencie la atencion prestada a cada participante, segun los Iineamientos de la unidad de reintegracion en
atencion psicosocial del ACR; 8. Hacer seguimiento, monitoreo y evaluacion a todas las rutas de atencion psicosocial
que se generen por cada participante asignado; 9. Elaborar y entregar mensual mente un informe de "Seguimiento y
Evaluacion del Proceso de Atencion a Cada Participante", segun los lineamientos definidos por la URS de la ACR; 10.
Presentar los demas informes que Ie sean solicitados por el supervisor; 11. Asistir alas sesiones de induccion,
capacitacion y actualizacion convocadas por La Alta Consejeria - Unidad de Reintegracion Social ; 12. Las demas
obligaciones que Ie indique el supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del objeto contratado

Se aclara que el contrato de prestacion de servicios de que trata la presente certificacion, bajo ninguna circunstancia
genera ningun tipo de relacion laboral entre el CONTRATISTA y el DAPRE - Alta Consejeria para la Reintegracion
Social y Economica de Personas y Grupos Alzados en Armas.

Calle 13 0 8-38 Bogota D.C
Telefonos: 2837779
C S - IBAGUE



Presidencia
Alta Consejeria para la Reintegracion

Social,! Economica de Personas '!
Grupos A1zados en Armas

EL SUSCRITO CONSEJERO AUXILIAR DEL DAPRE - ALTA CONSEJERiA PARA LA REINTEGRACION SOCIAL Y ECONOMICA
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

Que el(la) senor(a) CARLOS ANDRES MERA GIRON, identificado(a) con la Cedula de Ciudadania No. 87573716, suscribio un(a)
contrato (orden) de prestacion de servicios con el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica - Alta Consejeria para
la Reintegracion Social y Economica de Personas y Grupos Alzados en Armas, bajo las siguientes condiciones:

Contrato de Prestaci6n de Servicios No. 316
Fecha de Inicio: 2 de Marzo de 2009
Fecha de Terminaci6n: 30 de Noviembre de 2009
Fecha de Terminaci6n Anticipada: 4 de Octubre de 2009
Valor Honorarios Mensuales: $ 2750000
Valor Total del Contrato: $ 24750000

Objeto del Contrato: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la estrategia de atencion psicosocial a los participantes en
proceso de Reintegracion Social y Economica en el 0 los municipios que Ie sean asignados por el supervisor, de acuerdo con 10
establecido en la orden de servicios.

Obligaciones Contractuales: 1. Ser canal de comunicacion entre el participante y la Alta Consejeria para la Reintegracion; 2. Ejecutar la
planeacion de la estrategia de atencion psicosocial establecida al inicio de ana y hacer seguimiento 0 modificaciones a la misma cuando
sea requerido por el Area Psicosocial de la ACR; 3. Definir la ruta de atencion psicosocial que se seguin':! con cada participante, de
acuerdo con los lineamientos y protocolos del Area Psicosocial de la ACR; 4. Seguir el 0 los protocolos de seguridad y demas
recomendaciones que indique la Unidad de Prevencion y Atencion de Riesgos de la ACR; 5. Desarrollar en los participantes la estrategia
de atencion psicosocial prestando los servicios de talleres, actividades familiares y comunitarias, visita domiciliaria, asesorias y demas
que indique el Area Psicosocial de la ACR; 6. L1evara cabo todas las actividades necesarias a fin de que a los participantes se les brinde
los servicios contemplados en la estrategia de atencion psicosocial; 7. Anexar los soportes fisicos en los que se evidencie la atencion
prestada a cada participante, segun los lineamientos del Area Psicosocial del ACR; 8. Hacer seguimiento, monitoreo y evaluacion a todas
las rutas de atencion psicosocial que se generen por cada participante asignado; 9. Elaborar y entregar mensual mente un informe de
"Seguimiento y Evaluacion del Proceso de Atencion a Cada Participante", segun los lineamientos definidos por el Area Psicosocial de la
ACR; 10. Presentar los demas informes que Ie sean solicitados por el supervisor; 11. Asistir alas sesiones de induccion, capacitacion y
actualizacion convocadas por La Alta Consejeria - Unidad de Reintegracion Social (Area Psicosocial); 12. Las demas obligaciones que Ie
indique el supervisor y que sean necesarias para el cumplimiento del objeto contratado.

Se aclara que el contrato de prestacion de servicios de que trata la presente certificacion, bajo ninguna circunstancia genera ningun tipo
de relacion laboral entre el CONTRATIST A Y el DAPRE - Alta Consejeria para la Reintegracion Social y Economica de Personas y
Grupos Alzados en Armas.

Calle 13 No 8-38 Bogota D.C
Telefonos: 2837779
CS -IBAGUE



·V Fiduagraria

Hacemos constar que el senor(a) CARLOS ANDRES MERA GIRON
identificada con Cedula de Ciudadania No 87.573.716 tiene suscrito un
Contrato de Prestaci6n de Servicios con el Patrimonio Aut6nomo CERLALC
identificado con Nit. 830.053.630-9 administrado por Fiduagraria S.A., bajo
las siguientes condiciones:

Objeto: Desarrollar y aplicar 10 estrategia de intervenci6n psicosocial a 105

participantes del Programa Naeional para 10 Reintegraci6n Social y
Econ6mica de Personas y Grupos Alzados en Armas en el 0 los municipios
que Ie sean asignados por el supervisor de esta orden, ~e acuerdo con las.
necesidades del Programa y los lineamientos de 10 Unidad de
Reintegraci6n Social- Area Psicosocial de 10 ACR.

Valor contrato : $ 23.400.000
Pago mensual: 2.600.000
Fecha de Inlcio 3 de Junio de 2008
Fecha de terminaci6n: 28 de Febrero de 2009

Se adara que el contrato de prestaci6n de serVICIOSde que trata 10
presente certificaci6n, bajo ninguna circunstancia genera ningun tipo de
relaci6n laboral entre el CONTRATISTA y el PATRIMONIO AUTONOMO
CERLALC y/o su vocera Fiduagraria S.A., por 10 que en el mismo no se
generan pagos por concepto de prestaciones sociales, horas extras,
dominicales 0 festivos y los demos gastos propios de 10relaci6n laboral.

La presente constancia se expide por solicitud del contratista en Bogota, el
dia 28 de febrero de 2009.



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARINO
MUNICIPIO DE SANDONA

Que conoce directa y personalmente a la senora CARLOS ANDRES
MERA GIRON, identificada con la Cedu1;:; d'? (';'~~,Jr1."ri:-" n~.
Ci.J73.71G expedida en Sandona Narino, a quien se Ie
distingue como una persona honorable, honesta, de sanas
costumbres, con un alto sentido de compromiso y
responsabilidad, de grandes calidades humanas y digna de toda
confianza.

Laboro al servicio de este Mu icipio, cumpliendo con
acti vidades de Coordinaci6n de Programas Sociales, desde el
01 de Agosto de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007;
destacandose por su excelente servicio en la ej ecuci6n de
sus labores; por 10 tanto me permito recomendarla para que
se desempene con eficacia, responsabilidad y 6ptimos
resul tados en las labores que se Ie asignen acordes a su
capacidad intelectual.

Para constancia se
un (31) dias del
(2007) .

firma en Sandona
mes de diciembre

Narino, a
del ana

10s treinta y
dos mil siete



INSTITUTO DEP RTAME TALDE SALUD DE ARI 0
SUBDIRE:CC:IO DE SEGUR D D SOCIAL
IPS NO DesCE TRAUZAD

~t!" J .Que el dOt.i:or CARLOS ANDRI::;I MERA G1Kl.Jd, t ~i;i1ath.':~ ~vn cectula de
ciudadania 87.573,716 expedida en Sandona - Nanno, se encuentra vinculado

mediante 6rdenes de Prestacion de Servicios en el centro de Salud EI PePi. I,

cJ pend' nt del nstitut.o Departamental de .:alud de NarifiQ, d arro lando su,:,

actividades como Psic6logo,duran los siguientes p riodos:

Del 03-oS..QS at 02-03-06

Del 2 -03-06 at 23-0 -06

La asignaci6n actual es e UN Mlu..6N SETECIENTOS ONCUE T MIL PESOS

($1.750,000)

P>'0yect6:R1!f~ G
E1~r6: Ros em M.



I.PS PRONTO SALUD LTDA
"Gon nosotroe su salud está en buenas manos',

NtT 814.006.8154

LA GERENTE DE LA I.P.S PROTO SALUD LTDA

HACE CONSTAR

Que el Doctor cARLoS ANDRES MERA GtRoN, identificado con c.c.
87.573.716 de Sandoná (N), estuvo vinculado a nuestra IPS prestando sus
servicios profesionales como psicólogo desanollando tratamientos y
consultorías a nivel individual, familiar y grupal en los periodos comprendidos
entre 01 de enero a 31 de julio de 2005 y del 01 de enero al 31 de julio de
2007.

Durante estos periodos el profesional en mención demostró gran capacidad
profesional, ética y objetiva en el desempeño de tsdo su trabajo.

En constancia se firma en Sandoná a los dieciséis (16) días del mes de enero
del dos mil siete QA12I

,>&tl¡.¡ P¡or{To sAruD rTDt"
/qtr\ ilr.!14.006,815.6

\pIS/ c.tt, s ro. &li Tcrf¡r: nt7lto\.:-/ 
S¡ndoná iladño

ANDA LILIANA LOPEZ
IPS Pronto Salud LTDA.

carre 6u N9 4-11 
ler;filSit^1]jf.*réfono 

rz*asra



NOMBRE: CARLOS ANDRES MERA GIRON

ÁREA: DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

ARN CAQUETA

PROFESION: PSICOLOGO

FECHA DE GRADO: 5 DE DICIEMBRE DE 2003

ESPECIALIZACION: GERENCIA DEL TALENTO HUMANO

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 7 DE DICIEMBRE DE 2009

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - 534 de 2023
22/02/2023 23/05/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - 544 de 2022
19/01/2022 31/12/2022

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Revisó: 
Jennifer Andrea Piragua - Abogada Grupo 

de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Juan Pablo Rendón Garcia - Asesor Gruo 

de Gestión Contractual 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    5.478.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada con la 

atención (acompañamiento 

psicosocial, asesoría o gestión) de 

población vulnerable o 

implementación de programas de 

desarrollo y capital social

    

Título de posgrado en 

la modalidad de 

Especialización.
  

TOTAL MESES

3,03

11,40

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en 

reincorporación objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en cabeceras 

municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, 

seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 

beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente 

link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

14,43

  21 FACILITADOR I - Pregrado.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

11


